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ACUERDO GENERAL 6/2003, DEL PLENO DEL CONSEJO D LA 
JUDICATURA DEL ESTADO POR EL CUAL SE FIJAN LAS BASES ARA 
'CONVOCAR A CONCURSO DE OPOSICION PARA OCUPAR UNA P DE 

"VISITADOR. 

CONSIDERANDO 

'PRIMERO. - Que de acuerdo .  Con lo dispuesto porel artículo 94 de la Con 	lón 
Poli ca del Estado de Nuevo León, en el Poder Judicial hay un Consejo de la 
Judicatura con las atribuciones que la propia Constitución local y la Ley • nica 
del Poder Judicial le señalan. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo preceptuado por el artículo 97 	e n V 
-de la Constitución Política de Nuevo León, corresponde al Consejo de la Judi 	ra, 
entre otras atribuciones, la de expedir su reglame ato interior, así co • los 
acuerdos necesarios para su fundonamiento. 

TERCERO. - Que el artículo 97 fracción VII de la Consti ación Política del 
Nuevo León, faculta al Consejo de la Judicatura para nombrar a los visitado 

CUARTO.- Que de acuerdo con lo dispuesto por el artí:ulo 103 de la Ley O ánlca 
del Poder Judicial del Estado, la Visitaduría. Judicial es el órgano auxiii r del 
Consejo, con competencia para inspeccionar el funcionamiento de los Juzga os de 
Primera Instancia y Juzgados Menores y para supervisar las conductas los 
integrantes de estos órganos. 

QUItit0.- Que la designación 'de los Visitadores, le corresponde h 	a al 
Consejo de la Judicatura mediante Concurso de Oposición, de conformidad n lo 
que dispone el artículo 106 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

SEXTO.- Que quienes participen en el Concurso de Oposición para Vi dor 
Judicial, deberán demostrar: 

a) Ser ciudadanos mexicanos en ejercido de sus de'echos dviles y políti 
b) Tener cuando menos treinta años de edad. 
c). Tener título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Jurídicas legal nte 

expedido y con experiencia profesional de cuand ) menos cinco años. 
d) No haber sido condenado por delito intencional. 
e) Presentar constancia de buena conducta. 
4) ,  Presentar cédula profesional, constancia de CURA y del Registro 	1 de 

Contribuyentes. 

O. Quienes aspiren a participar en el Cona rso de Oposición, 
tar, antes de -la fecha de la celebración del Concurso, ante la VI 	uría 

al, además de los documentos que acrediten los requisitos señalados en el 
nsiderando anterior, lo siguiente: 
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a) -Currículum actualizado que incluya: nombre y apellidos materno-y 
córnpletos; fecha y lugar de nacimiento; lugar en donde . se 
estudios profesionales y de posgrado, indicando fechas de lni.1 • y de 
conclusión de los mismos; de estar en el serv do público; cargos, p 	O 

comisiones desempeñadas; en el caso de estudios publicados 1 • icar las 
publicaciones donde aparezcan los mismos; y, 

b) Un escrito que no exceda de dos cuartillas en el que explique los motivos 
por los cuales desea ser Visitador Judicial. 

OCTAVO.- Que entre quienes resulten con calificaciones aprobator1s en el 
Concurso de Oposición, se tomarán en cuenta antecedentes acaémlcos, 
experiencia profesional, antigüedad en el servicio público y los sistmas de 
valuación que determine el Consejo de la Judicatura para hacer la deslgración de 

quien ocupará la vacante en el entendido que os efectos del Con urso de 
Oposición, para aquellos no seleccionados para el puesto de Visitador, dufrarán un 
año después del concurso y de presentarse otra vacante, se suJetarØn  a un 
examen de aptitud ante el Instituto de la Judicatura y será el ConsJo de la 
Judicatura quien haga el nombramiento respectivo. 

ACUERDO 

• PRIMERO.- Al darse el supuesto de vacante de una u otra de las p azas del 
órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura; Visitaduría Judidal, deberá 
procederse a formular y emitir la convocatoria al Ccncurso de Oposición para que 
entre quienes resulten con calificaciones aprobatorias, el Consejo de la dicatura 
haga el nombramiento correspondiente. 

SEGUNDO.- Quienes aspiren a cubrir la vacante de Visitador Judicial deberán 
participar en el Concurso de Oposición al cual se convoque, cumpliendo con los 
siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadanos mexicanos en ejercido de sus derechos civiles y poiticos. 
b) Tener cuando menos treinta años de edad. 
•c) Tener título de Ucendado en Derecho o en Ciencias Jurídicas legalmente 

expedido y con experiencia profesional de ando menos cinco año. 
d) No haber sido condenado por delito intencional. 
e) Presentar constancia de buena conducta. 

cs-st... 	Presentar cédula profesional, constancia de CURP y del Registro 	ral de 
Contribuyentes. 

RO.- Los aspirantes deberán entregar, antes de la celebración delonçurso 
posición, ante la Visitaduría Judicial, los documentos a que se refiere el 

siderando Séptimo de este Acuerdo. 
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CUARTO.- Sólo se aceptarán las solicitudes de qule 
Concurso de Oposición y de quienes cumplan con lo 
Sexto y Séptimo de este Acuerdo. 

, 	< 

clintrAkrEl Cconsejd .  de la Judicatura expedirá el 
efecialniekConcurso de Opolidón tendráñunadur  
de ocurrir otra vacante en la Visitaduria Judicial , ie ha 
que no fueron seleccionados, después de haber partí 
Oposidón, mediante examen deoptitycl,queikty 
Judicatura. 

•.' ' ---TRAÑstroíüos • 

• Este PRIMERO-. 	 áCi4!édé. ,.,entillá en vigor -en la 
Periódico Oficial, Con difusión al través delltroletfnjud 
Tabla de Avisos del Consejo de la Judicatura. 
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